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(Continuará;)

to de las nOrmas establecidas en el Titulo 11 anterior,
en la medida en que resulte de aplicación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
asimilarán a las cuotas del Impuesto General Indirecto
Canario soportadas, las transitoriamente deducibles con
arreglo a lo dispuesto en este Titulo.

la prorrata de deducción aplicable en estas deduo
ciones será, en todo caso. la correspondiente al primer
año de viQencia del impuesto. sin que resulte procedente
la regularización de deducciones por bienes de inversión.

No obstante, la prorrata provisionalmente aplicable
durante el año 1993 será la que resultarla si el Impuesto
General Indirecto Canario hubiere estado vigente durante
el año 1992.

5. Será requisito imprescindible para el ejercicio del
derecho a deducir. estar en posesión de la factura exp&
dida por los proveedores en la que deberá aparecer reper
cutido el impuesto que justifique dicha deducción si.
con arreglo a derecho. debiera constar expresamente
la repercusión.

En los supuestos en que el empresario o profesional
que ejercite el derecho a deducir sea el sujeto pasivo
obligado al pago de las cuotas tributarias deducibles.
la procedencia del derecho a la deducción quedará con
dicionada a la justificación del ingreso de las cuotas cuya
deducción se pretende.

6. Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar
las deducciones correspondientes al régimen transitorio
por el procedimiento previsto en este Título. al haber
superado la cuantía de las deducciones procedentes el
importe de las cuotas devengadas, podrán hacer uso
del derecho a la devolución con arreglo a lo dispuesto
en el Titulo 11, Capitulo 11, Libro I de este Reglamento.

Artículo 128. Deducciones relativas a existencias en
concepto del Arbitrio insular sobre el lujo.

Los sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto
Canario que realicen actividades de producción o de ven
ta al por mayor de bienes corporales podrán deducir
las cuotas del Arbitrio insular sobre el lujo soportadas
en la adquisición o satisfechas en la importación de artí
culos o productos que integren sus existencias en el
momento del inicio de la vigencia del Impuesto General
Indirecto.

Los criterios de valoración de las existencias inven
tariadas serán los admitidos en el Impuesto sobre Socie
dades o, en su caso. en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. siempre que .el criterio adoptado
.coincida con el aplicado en cualquiera de los mencicr
nadas impuestos por el sujeto pasivo en la declaraci6n-1t
quidación correspondiente.

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA

27763 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1992.
de le Dirección General de Enseñanza Supe
rior, por la que se establecen los plazos para
la realización de las pruebas de aptillJd para
el acceso a la Universidad durante el curso
1992-1993.

la Orden de 3 de septiembre de 1987 (<<80Ietln Oficial
del Estado» del 7). sobre pruebas de aptitud para el
acceso 8 Jas Facultades. Escuelas Técnicas Superiores

y Colegios Universitarios. dispone Que los exámenes de
las convocatorias de junio y septiembre de dichas prue
bas se.realizarán en el lugar y fecha que la Universidad
establezca. dentro de los plazos que reglamentariamente
se determinen anualmente para cada convocatoria. En
consecuencia. resulta preciso fijar con la antelación suft
ciente, los limites temporales de las pruebas que deban
realizarse durante el curso 1992-1993 de forma que
los Centros puedan programar de modo adecuado las
actividades de fin de curso y que la realización de aqué
llas no afecte al normal desenvolvimiento de las acti
vidades ordinarias propias de cada Universidad.

Por ello. esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-las fechas límites para la recepción por las

correspondientes Universidades públicas de las Jetas de
evaluación de los alumnos del Curso de Orientación Uni
versitaria de Centros privados y públicos serán en la
convocatoria de lOunio. el 4 de junio y en la convocatoria
de septiembre. e 13 del mismo mes.

Segundo.--Las pruebas de aptitud para acceso a la
Universidd y la notificación de las calificaciones corres~

pondientes deberán realizarse antes del 15 de julio en
la convocatoria de junio. y con anterioridad al 2 de octu
bre en la convocatoria de septiembre.

Tercero.-Las Universidades públicas establecerán las
fechas y plazos para la inscripción de los alumnos e ini
ciación de las pruebes, a los que darán la máxima publi
cidad posible entre los Centros que de ellas dependan.

Cuarto.-En lo no contemplado por esta Resolución
se tendrá en cuenta. en su caso. lo establecido en la
Resolución de 29 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo).

Madrid. 1 de diciembre de 1992.-La Directora gene
ral de Enseñanza Superior. Ana María Crespo de las
Casas.

Excmoso Sres. Rectores Magníficos de las Universidades
Públicas.

MINISTERIO DE CULTURA

27764 REAL DECRETO 1434/1992. de 27 de
noviembre, de desarrollo de los artículos 24,
25 Y 140 de la Ley 22/1987. de 11 de
noviembre, de Propiedad Intelectual, en la ver
sión dada a los mismos por la Ley 20/1992,
de 7 de julio.

la Ley 20/1992, de 7 de julio. ha procedido a una
nueva redacción de determinados articulas de la Ley
22/1987, de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual.
La nueva normativa ha establecido una regulación que
difiere en algunos aspectos de la anterior. en la medida
que se crean figuras, procedimientos e instituciones jurt
dicas no contempladas anteriormente. lo que ha hecho
ineludible que en la disposición final primera se autorice
al Gobierno para dictar las normas de desarrollo regla
mentario.

El presente Real Decreto se ajusta al principio de
legalidad. pues se dicta no sólo en virtud de dicha habi
litación legal genérica, sino también de las habilitaciones
específicas contenidas en los nuevos preceptos legales.

El Titulo preliminar del presente Real Decreto expone
el contenido general de la norma.

El Titulo primero desarrolla el nuevo artículo 24 de
la Ley. relativo al derecho de participación en el precio
de la reventa de los autores de obras plásticas y. even
tualmente, de sus herederos. cuando aquélla se realice
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en pública subasta, en establecimiento mercantil o con
intervención de un comerciante o agente mercantil.

La anterior regulación parecía confiar el seguimiento
de la circulación mercantil de la obra al fiel cumplimiento
de sus obligaciones por los intermediarios mercantiles.
La experiencia acumulada ha aconsejado objetivar al
máximo las relaciones jurídicas entre el autor. entidades
de gestión e intermediarios.

Por ·último. de acuerdo con lo previsto en la ley
20/1992, se procede a la regulación del Fondo de Ayuda
a las Bellas Artes. como órgano adscrito al Ministerio
de Cultura. cuya administración corresponde a una Comi
sión presidida por el Ministro de Cultura y de la que
formarán parte, además de representantes de la Admi
nistración General del Estado y de las Comunidades Autó
nomas, representantes de las entidades de gestión de
derechos de autores de obras plásticas.

El Título segundo relativo a la remuneración por copia
privada regula aquellos aspectos en que la ley 20/1992,
habilita al Gobierno para proceder al desarrollo regla
mentario del nuevo artículo 25.

Es objeto de regulación dentro de este Título el pro
cedimiento para la elaboración de un convenio entre
acreedores y deudores, así como el necesario para el
ejercicio de la potestad de mediación ejercida por el
Ministerio de Cultura a través de un experto en la materia.

El nuevo artículo 140 de la Ley prevé que un por
centaje de la remuneración compensatoria por copia pri
vada sea dedicado por partes iguales a la promoción
de actividades y servicios de carácter asistencial. así
como a las actividades de formación de artistas, intér
pretes o ejecutantes_ El Titulo tercero del presente Real
Decreto fija en un 20 por 100 el citado porcentaje_

La disposición transitoria única prevé el procedimien
to para hacer efectivas las obligaciones por remunera
ción por copia privada desde el 1 de julio de 1989 a
la entrada en vigor de la nueva Ley.

La disposición derogatoria única alude expresamente
a los dos Reales Decretos que desarrollaban los artículos
24 y 25 de la ley 22/1987, e incluye una cláusula
general de derogación.

Por último, las disposiciones finales prevén: la posi
bilidad de impugnación de los actos separables de carác
ter administrativo ante la vía administrativa y, en su caso,
contencioso-administrativa; la posibilidad de que la no
toma en consideración de un acreedor o deudor por
cualquier razón no le impida la interposición de las corres
pondientes acciones ante el órgano jurisdiccional com
petente y, por último, se habilita expresamente al Minis
tro de Cultura para dictar, mediante Orden ministerial.
las disposiciones necesarias para la aplicación y desarro
llo del Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura,
oídos los sectores profesionales afectados. de acuerdo
con el Consejo de Estado, con la aprobación del Ministro
para las Administraciones Públicas y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 27 de
noviembre de 1992,

DISPONGO:

Titulo preliminar

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto, en desarro
llo de los artlculos 24, 25 y 140 de la Ley 22/1987,
de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual. en la
redacción dada a los mismos por la Ley 20/1992, de
7 de julio, la regulación:

al Del derecho de participación del autor de obras
de artes plásticas y de sus derechohabíentes en el precio
de la reventa de sus obras.

bl De la obligación legal de remuneración compen
satoria por copia privada.

e) Del porcentaje de remuneración compensatoria
que las Entidades de gestión deberán dedicar a las acti
vidades y servicios a que se refiere el artículo 140.1,
así como de su distribución.

Titulo I

Derecho de participación del autor de obras de artes
plásticas en el precio de reventa de las mismas

Artículo 2_ Concepto y sujeto del derecho_

1. Los autores de obras de artes plásticas. r.I exce¡:r
c¡ón de las artes aplicadas o sus derechohabientes, ten·
drán derecho a percibir. en los términos establecidos
en los artículos siguientes. una participación en el precio
de toda reventa que de las mismas se realice en pública
subasta. en establecimiento mercantil o con la interven·
ción de un comerciante o agente mercantil.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo a"nterior
las enajenaciones forzosas realizadas mediante subastas
judiciales o administrativas.

2_ El deudor de la obligación legal establecida en
el número anterior será en todo caso el vendedor de
la correspondiente obra plástica. Ello no obstante. el
subastador, el titular del establecimiento mercantil o el
agente mercantil que haya intervenido en la reventa res
ponderá solidariamente con el vendedor del pago de
la deuda cuando actúe por cuenta o encargo de él y
en todo caso deberá cumplir con las obligaciones que
establece el artículo 4 de este Real Decreto.

Artículo 3. Importe mlnimo de la reventa y participación
del autor en el mismo.

1. El precio de enajenación de obras de artes plás
tícas. a partir del cual se exigirá el derecho de parti
cipación del autor, se fija en trescientas mil pesetas por
obra revendida o conjunto que pueda tener carácter
unitario.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se con
siderará precio de enajenación el montante bruto fac
turado sin previa deducción alguna.

2. La participación de los autores en el precio de
la reventa de sus obras será del tres por ciento sobre
el precio de enajenación de la obra o el de su adju
dicación en caso de subasta. sin previa deducción algu
na_

3. Cuando el derecho de participación que se esta
blece en el artículo 2.1 se refiera a una obra creada
por dos o más autores la cantidad a que se refiere el
apartado anterior será repartida por partes iguales entre
los autores de dicha obra, salvo pacto en contrario.

Artículo 4. Obligaciones de los intermediarios.

Los subastadores, titulares de establecimientos mer
cantiles o agentes mercantiles que intervengan en la
reventa, estarán obligados a:

a) Retener el importe del derecho de partícípación
del autor en el precio de la obra vendida.

b) Mantener en depósito gratuito la cantidad rete
nida hasta su entrega al autor, a Sus derechohabientes.
a la entidad de gestión o, en su caso, al Fondo de Ayuda
a las 8ellas Artes_

c) Notificar la reventa efectuada, dentro del plazo
legal, a la entidad de gestión correspondiente o. en su
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caSO, al autor o a sus derechohabíentes. Dicha notí1'"
cación se ajustará a lo previsto en el artículo siguiente.

d) Ingresar en el Fondo de Ayuda e las Bellas Artes
las cantidades no reclamadas en el plazo previsto para
ello.

e) Notificar, en el primer mes de cada año, a la Com~
sión administradora del Fondo da Ayuda a las Bellas Artes
105 ingresos que. en concepto de derechos no recla
mados. se hubieran realizado durante el año anterior.

Articulo 5. Requisitos para la notificación de la reventa
y pago del derecho.

1. La notificación a que se refiere el artículo anterior,
se hará por escrito en el plazo de dos meses a contar
desde el dia siguiente a la facha de la reventa y deberá
contener:

a) El lugar y la fecha en que se efectuó la reventa.
b) El precio integro de la enajenación.
e) La documentación acreditativa de la reventa

necesaria para la verificación de los datos v la oráctica
de la correspondiente liquidación. Dicha documentación
deberá incluir. al menos, el lugar y la fecha en que se
realiZO la reventa. el precIo de remate o tlnal de la misma
y los datos identificativos de la obra revendida, así como
de los sujetos contratantes. de los intermediarios y, en
su caso, del autor de la obra.

2. Efectuada la notificación a que se refiere el apar·
tado anterior. y en todo caso dentro del plazo señalado,
los intermediarios harán efectivo el importe del derecho.

Artículo 6. Plazos para la reclamaóón del pago del
importe del derecho.

1. las entidades de gestión que agrupen a los auto
res de obras plásticas. los propios autores. sus dere
chohabientes. o los representantes legales de unos u
otros, podrán reclamar el importe elel aludido derecho
durante los tres años siguientes al día en que se les
notifique la reventa o, en su caso, al dia en que se pub!!·
que dicha notificación.

2. De no efectuarse reclamación en el aludido plazo,
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del presente
Real Decreto se estará a lo dispuesto en el artículo
siguiente.

3. Si percibida la cantidad reclamada le fuera impo
sible a la entidad de gestión entregarla a los titulares
del derecho, procederá a su ingreso en el Fondo de Ayu
da a las Bellas Artes en el plazo de dos meses desde
su percepción. las entidades de gestión estarán obli
gadas a notificar a la Comísión administradora de dicho
Fondo, en el primer mes de cada año, la relación de
las cantidades ingresadas por el citado concepto.

Articulo 7. Fondo de Ayuda a las Bailas Artes.

1. Se constituye el Fondo de Ayuda a las Bellas
Artes. cuyos fines son impulsar, fomentar y apoyar la
creatividad en el campo de las artes plásticas.

2. la administración del Fondo de Ayuda a las Bellas
Artes corresponderá exclusivamente a una Comisión ads·
crita al Ministerio de Cultura, sin perjuicío de su auto
nomía funcional. Dicha Comisión estará presidida por
el Ministro de Cultura o la persona en quien él delegue
y de ella formarán parte, además, un representante de
la Administración General del Estado, uno de cada Comu
nidad Autónoma y uno de las entidades de gestión de
los derechos de los autores de obras de artes plásticas.

3. El Fondo de Ayuda a las Bellas Artes se nutrirá
principalmente del importe de los derechos de partici
pación no reclamados o no abonados en el plazo al que
se refiere el articulo anterior. A estos efectos, el Minis
terio de Cultura constituirá en el Banco de España, bajo

la denominación de .Fondo de Ayuda a las Bellas Artes»,
una cuenta corriente en la que se ingresará el importe
de los citados derechos.

El Fondo de Ayuda a las Bellas Artes podrá nutrirse
también de fondos públicos asi como de otros fondos
privados.

4. la Comisión administradora asegurará la correcta
aplicación del Fondo a los fines que determine a pro
puesta del rapresentante de las entidades de gestión
y en el marco de los señalados en el apartado primero.

Articulo 8. Información sobre cantidades ingresadas en
el Fondo de Ayuda a las Bailas Artes en concepto
de derechos no reclamados.

En el primer mes de cada año. los subastadores. titu
lares de establecimientos mercantiles o agentes mer
cantdes a que se refiere el articule. 4 pondrán en cono
cimiento de la Comisión administradora del Fondo de
Ayuda a las Bellas Artes los ingresos que, en concepto
de derechos no reclamados. se hubieran realizado duran
te el año anterior. Dicha relación contendrá asimismo
las fechas de la reventa y la de su notificación al autor.
o a sus derechohabientes o a las entidades de gestión
correspondientes y los datos específicos de las obras
a que·se refieren los citados ingresos.

Titulo 11

Oblígaci6n legal de remuneraci6n compensatoria
por copia privada

Capitulo I

Determinación de la obligación

Articulo 9. Supuesto de hecho de la obligación.

1. Constituye supuesto de hecho de la obligación
legal de remuneración la reproducción. exclusivamente
para uso privado, conforme a lo autorizado en el apartado
2 del artículo 31 de la ley de Propiedad Intelectual,
y por medio de aparatos o instrumentos técnicos no
tipográficos, de obrBs publicadas en forma de libros o
en publicaciones asimisladas a los libros, en fonogra~as,
vide.ogramas o en cualquier otro soporte sonoro. Visual
o audiovisual.

Toda grabación de imágenes asociadas que deli sen
sación de movimiento con o sin sonorización incorpo
rada, se considera videograma.

2. Ouedan excluidas de este supuesto de hecho las
reproducciones de programas de ordenador.

3. A los efectos del presente Titulo se entenderán
asimiladas a los libros. las publicaciones de contenido
cultural. científico o técnico siempre y cuando:

a) Estén editadas en serie contínua con un mismo
título a intervalos regulares o irregulares, de forma que
los ejemplares de la serie lleven una numeración con
secutiva o estén fechados. con periodicidad mínima men
sual y máxima semestral.

b) Tengan al menos 48 páginas por ejemplar.

Artículo 10. Supuestos no incluidos en la obligación.

1. A los efectos de lo dispuesto en el presente título,
no tiene la consideración de reproducciones para uso
privado del copista, en el sentido del apartado 2 del
articulo 31 de la ley de Propiedad Intelectual:

a) Las efectuadas en establecimientos dedicados a
la realización de reproducciones para el público. o que
tengan a disposición del público los equipos, aparatos
y materiales para su realización.
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bl Las que sean objeto de utilización colectiva o
de distribución mediante precio.

2. Para poder efectuar las reproducciones a que se
refiere el número anterior. deberá obtenerse la previa
autorización de los titulares de los derechos.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se
entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 37
de la Ley de Propiedad Intelectual.

Articulo 11. Sujetos acreedores de la remuneración.

Tienen derecho a percibir. en los términos del pre
sente título. la participación que proceda en la remu
neración compensatoria anual. los autores de obras
publicadas en forma de libros o publicaciones asimiladas.
de fonogramas. de videogramas o en cualquier otro
soporte sonoro, visual o audiovisual. juntamente, en sus
respectivos casos. con los editores. los productores de
fonogramas y viideogramas y los artistas intérpretes o
ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en
dichos fonogramas o videogramas.

Este derecho lo harán efectivo a través de las corres
pondientes entidades de gestión.

Artículo 12. Representación de los intereses de los
acreedores.

1. Los acreedores de la remuneración compensa
toria serán representados, para todo lo relacionado con
la regulación contenida en este Real Decreto. por las
entidades de gestión de sus derechos autorizadas de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Propiedad Inte
lectual y. en su caso. po~ la persona jurídica que éstas
constituyan y en la que se agrupen para negociar el
convenio y realizar el cobro y distribución de la remu
neración.

2. La persona jurídica constituida, en su caso, por
las entidades de gestión al amparo del número anterior
deberá acreditarse, a los efectos indicados. ante el Minis
terio de Cultura mediante la presentación. en tiempo
y forma. en el Registro General del Ministerio. de la docu
mentación a que se refiere el párrafo siguiente.

A los efectos previstos en el párrafo anterior. la per
sona jurídica constituida aportará la documentación acre
ditativa de su constitución de conformidad con la legis
lación vigente. así como una relación individualizada de
sus asociados con indicación de su nombre y domicilio.

La citada obligaci6n deberá cumplimentarse dentro
del plazo de diez días desde la entrada en vigor de este
Real Decreto. o desde la constitución de la persona juri
dica. si fuera posterior.

Articulo 13. Sujetos deudores de la remuneración.

Son deudores de la remuneración compensatoria:

a) Cuienes fabriquen en España los equipos. apa
ratos o materiales objeto de la remuneración, con destino
a su distribución comercial o utilización dentro del terri
torio español.

b) Ouienes adquieran fuera del territorio español los
equipos. aparatos o materiales objeto de la remunera
ción, con destino a su distribución comercial o utilización
dentro de dicho territorio.

Ouedan exceptuadas de esta obligaci6n las personas
naturales que adquieran fuera del territorio español los
mencionados equipos. aparatos o materiales. en régimen
de viajeros y en una cantidad tal que permita presumir
razonablemente que los destinarán a su uso privado den
tro de dicho territorio.

Artículo 14. Representación de los intereses de los
deudores.

1. Los oblígados al pago de la remuneración com
pensatoria podrán otorgar su representación. a efectos
de lo que se establece en el presente título. a la aso
ciación- o asociaciones constituidas, en su caso. para
la defensa de sus derechos o intereses.

2. La asociación o asociaciones a que se refiere el
número anterior deberán acreditarse. a los efectos antes
indicados, ante el Ministerio de Cultura mediante la pre
sentación. en tiempo y forma. en el Registro General
del Ministerio de la documentación a que se refiere el
párrafo siguiente.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, la aso
ciación o asociaciones constituidas aportarán la docu
mentación acreditativa de su constitución. de confor
midad r::on la legislación vigente. 3sí como una relación
indiVidualizada de sus asociados con indicación de su
nombre, domiCilio y epígrafe o epígrafes de la tarifa del
Impuesto sobre Actividades Económicas que correspon
da a las actividades por ellos desarrolladas.

Lél citada obligación rleberá cumplimentarse dentro
del plazo de diez días desde la entrada en vigor de este
Real Decreto, o desde la constitución de aquélla, si fuera
posterior.

Artículo 15. Equipos. aparatos y materiales objeto de
la remuneración.

1. A los efectos de la aplicación de la remuneración
compensatoria se entenderá:

a) Por {(equipos o aparatosl>: El conjunto. interco
nectado y articulado. de elementos físicos que permitan
la reproducción.

b) Por ttmateriales}): Los elementos físicos utilizables
como soporte conjunto de la correspondiente repro
ducci6n.

2. Se exceptúan de la obligación de remuneración
compensatoria:

a) Los siguientes equipos o aparatos de grabación
sonora:

1.° Aparatos de grabación sobre umicrocassettesll.
destinados exclusivamente al dictado.

2.° Contestadores telefónicos.
3.° Aparatos de grabación destinados exclusiva·

mente a aeronaves.

b) Los siguientes soportes para grabación exclusi
vamente sonora;

1.0 Cintas magnéticas en bobina de un 1/4 de
pulgada.

2.° uMicrocassettesll para dictáfonos y contestadcr
res automáticos.

3.° {(Compact cassettesH de duración inferior a cua
renta y cinco minutos para utilización en ordenadores.

c) Los equipos o aparatos de grabación audiovisual:

1.° Que utilicen cintas de pago igual o superior a
12.7 milímetros o media pulgada.

2.° Los que no tengan la posibilidad de grabar de
otras fuentes de reproducción o grabación.

d) Los soportes utilizables para fijaci6n de obras y
de grabaciones audiovisuales que consistan en:

1.0 Cintas de pago igualo superior a 12.7 milímetros
o media pulgada.

2.0 Cintas para uso exclusivo en videocámaras for
mato VH5-C y 8 milímetros de duración igualo inferior
a 90 minutos.
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Artículo 16. Importe anual de /a remuneración en fun
ción da los difarantas aquipos. aparatos y matarialas.

1. La remuneración compensatoria se determinará
anualmente en función de los equipos. aparatos y mate
rialas fabricados en España o adquiridos fuara del terr~
torio español. para su distribución comercial o utilización
dentro del mismo. que hayan originado el nacimiento
de la obligación en al año natural anterior. de acuardo
con las reglas establacidas en este Real Decreto.

2. El importe total de la remuneración compensa
toria se determinará por aplicación de las siguientes
cantidades:

al Equipos o aparatos de reproducción da libros o
publicaciones asimiladas:

1.· 7.500 pesatas por equipo o aparato con capa
cidad de copia de hasta 9 copias por minuto.

2.· 22.500 pesetas por equipo o aparato con capa
cidad de copia desde 10 hasta 29 copías por inmuto.

3.· 30.000 pesetas80r equipo o aparato con capa
cidad de copia desde 3 hasta 49 copias por minuto.

4.· 37.000 pesetas por equipo o aparato con capa
cidad de copia desde 50 copias por minuto en adelante.

bl Equipos o aparatos de reproducción de fonogra
mas: 100 pesetas por unidad de grabación.

cl Equipos o aparatos de reproducción de video
gramas: 1.100 pesetas por unidad de grabación.

d) Materiales de reproducción sonora: 30 pesetas
por hora de grabación o 0.50 pesetas por minuto de
grabación.

e) Materiales de reproducción visual o audiovisual:
50 pesetas por hora de grabación o 0.833 pesetas por
minuto de grabación.

Estas cantidades podrán ser adecuadas cada dos
años. en los términos de lo dispuesto por la disposición
adicional sexta de la Ley de Propiedad Intelectual. -

Artículo 17. Nacimiento y exigibilided de la obligación.

1. La obligación de pago de la remuneración nace
en el momento en que se produzca por parte d& los
deudores la venta O, en su caso, la cesión del uso o
disfrute. de los equipos. aparatos o materiales objeto
de aquélla.

Sin perjuicio de lo anterior, para quienes adquieran
fuera del territorio español los equipos. aparatos o mate
riales objeto de la remuneración, con destino a su utt
lización dentro de dicho territorio. la obligación de pago
nacerá en el momento en que se entienda producida
la puesta a disposición del bien en territorio español
a favor del adquirente.

2. Con independencia del momento de su nacimien~
too la obligación de pago de la remuneración no será
líquida y exigible hasta que se formalice en escritura
pública el convenio o, en Su caso, la resolución sustitútiva
del mismo. en los términos establecidos en los artículos
30.1 y 35.4 de este Real Decreto.

Artículo 18. Equipos. aparatos y materiales destinados
fuara del te"itorio aspañol.

1. Los deudores da la remuneración podrán. por si
mismos o por quienes los representen, acreditar la salida
del territorio español de la totalidad o parte de los equ~
pos, aparatos o materiales objeto de la remuneración.
fabricados o edquiridos por ellos.

La acreditaci6n 8 que se refiere el párrafo anterior
deberá precisar. en todo caso, el número de equipos,
aparatos o materiales que hayan salido del territorio
español. así como las características técnicas de los mis-

mas. con el detalle contenido en el articulo 16.2 de
este Real Decreto.

2. Si dichas circunstancias fueran acreditadas antes
de haberse determinado el importe de la remuneración
anual en el convenio o en la resolución sustitutiva del
mismo, el importe correspondiente a los equipos. apa
ratos o materiales Que hayan salido del territorio español
se excluirá del montante total de la remuneración y de
la cuota individual que sea imputable a aquellos deu
dores.

3. Si la acreditación se produjera después de haber
se determinado la remuneración compensatoria del últt
mo año natural concluido. el importe correspondiente
se compensará en la primera remuneración anual que
quede determinada con posterioridad a dicha acrad'"
tación.

Articulo 19. Obligaciones de información y de secreto.

1. Las entidades de gestIón de los derechos de los
acreedores o, en su caso, la persona jurídica a que se
refiere el articulo 12 de este Real Decreto. podrán reque
rir de los deudores cuantos datos y documentos sean
necesarios para hacer efectivo el derecho a la remu
neracIón compensatoria.

En particular. podrán requerir de los deudores la ela
boración y remisi6n de una declaración anual relativa
a los equipos. aparatos y materiales que hayan originado
el nacimiento de la obligación en el año natural. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 de este
Real Decreto.

En la declaración anual se pormenorizará, en su caso.
el número de unidades físicas de los equipos, aparatos
y materiales fabricados o adquiridos y sus características
técnicas en los términos establecidos en el artículo 16.2
de este Real Decreto, así como aquellos que hayan sido
destinados fuera del territorio español y el montante de
la remuneración compensatoria devengada.

2. El Presidente de la mesa de negociación del con
venio a que se refiere el artículo 24 de este Real Decreto
o el Mediador contemplado en el capítulo tercero de
este título, podrán solicitar de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas la información que estimen nece
saria a los efectos de asegurar la fijación de la remu
neración compensatoria.

3. Cualquier información que se conozca. utilice o
transmita bajo cualquier forma en aplicación del presente
Real Decreto deberá respetar los principios de confiden
cialidad e intimidad mercantil previstos en el artículo
25.9 de la Ley de Propiedad Intelectual en la nueva
reclacción dada al mismo por la Ley 20/1992. de 7
de julio.

Capitulo 11

Convenio sobre la remuneración compensatoria

Artículo 20. Finalidad. partes y alcance del convenio.

1. El convenio a que se refiere el artículo 25.5, a)
de la Ley de Propiedad Intelectual en la redacción dada
por la Ley 20/1992. de 7 de julio. tiene por finalidad
la determinación de la remuneración compensatoria en
los términos establecidos en el artículo siguiente.

2. Son parte del convenio. a los efectos de su nego
ciación y conclusión. las entidades de gestión de los
derechos de los acreedores legalmente constituidas y
los deudores de la remuneración. Dichas partes podrán
actuar representadas. respectivamente. por la persona
jurfdica a que se refiere el artículo 12 y por las as<r
ciaciones de Que se ocupa el artículo 14. ambos de este
Real Decreto.
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Los representantes de las partes Que no estén acre
di1ados como tales ante el Ministeno de Cultura deberán
aportar. en la primera sesión del convenio a la que asis-
tan, poder especial de representación a los efectos de
lo previsto en este articulo. El Secretario de la mesa
tomará razón de dicho apoderamiento en el aeta de la
sesión.

3. El convenio s610 se entenderá concluido cuando,
en los términos del artículo 29.1 de este Real Decreto.
la totalidad de las partes del mismo conocidas al tiempo
de su conclusión suscriban un acuerdo sobre todos los
extremos recogidos en el articulo siguiente.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, no
será preciso el concurso de todas las partes para la válida
constitución de la mesa de negocación del convenio.
La disidencia o la autoexclusi6n de alguna de las partes
impedirá la conclusión del convenio. pero no la cele
bración de las sesiones negociadoras del mismo según
lo previsto en este capítulo, ni la adopción de acuerdos
entre los presentes. Dichos acuerdos. de conformidad
con el artículo 34.2. deberán ser tenidos en especial
consideraci6n por el mediador a los efectos de la resÜ'"
luci6n a que se refiere el capítulo .siguiente.

Articulo 21. Objeto del convenio.

1. Constituye objeto del convenio la determinación
global e imputaCión individual entre los deudores del
montante de la remuneración compensatoria devengada
en el curso del año natural precedente al de negociación
del convenio.

2. Sin perjuicio de lo anterior. el convenio podrá
contener todos los pactos lícitos y condiciones espe
ciales que las partes que los suscriban juzguen conve
niente establecer en relación con la remuneración com
pensatoria. siempre que no se oponga a la Ley ni al
presente Real Decreto.

Artículo 22. Iniciación del proceso negociador.

1. Antes del dla 1 de enero de cada ano natural,
el Ministerio de Cultura dictará una Orden con los siguien
tes contenidos:

a) Convocatoria pública de la sesión constitutiva del
convenio. Dícha convocatoría deberá expresar el orden
del día de la reunión. así como el lugar. fecha y hora
de su celebración.

la fecha de la sesión constitutiva no podrá ser anterior
al décimo día desde la publicación de la convocatoria
en el «EIoletin Oficial del Estado» ni posterior al 15 de
enero.

b) Relación de las partes del convenio conocidas
por el Ministerio.

c) Designación del Secre1ario de la mesa de nego
ciación del convenío.

d) Senalamiento de una dirección a efectos de
comunicaciones a la mesa a través de su Secretario.

e) Expresión de que transcurridos los dos primeros
meses del año sín que el convenio hubiere concluido,
el Ministerio de Cultura designará mediador para que
resuelva de acuerdo con ·Ia potestad cuyo ejercicio le
encomiendan la Ley y este Real Decreto.

2, La Orden a la que se refiere el número anterior
deberá ser comunicada a las partes conocidas por el
Ministerio. sin perjuicio de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en dos periódIcos diarios de amplia
difusión en el territorio nacional.

Articulo 23. Derechos de autoexclusión y adhesión de
las partes.

1. Las partes del convenio dispondrán de un plazo
de diez días. desde la publicación en el ..Boletín Ofícial

del Estado» de la convocatoría a que se refiere el articulo
anterior. para excluirse de la celebración del convenio.
El ejercicio de este derecho deberá realizarse por escrito.
remitiendo una declaración de autoexclusión al Secr~
tario de la mesa en el plazo antes indicado.

2. Las partes del convenio autoexcluidas del mismo
en la forma prevista en el apartado 1. podrán adherirse
a él en cualquiera de las sucesivas sesiones de la nego
ciación. incorporándose con plenos derechos en ad~

lante a las mismas, mediante una declaración de adhe
sión a los acuerdos hasta ese momento adoptados,
declaración que deberá constar en acta.

3. Igual derecho de adhesión corresponde a las par
tes del convenio que. sin haberse autoexcluido del mis
mo. en tiempo y forma. no asistan a las sesiones de
negociación de aquél.

A tal efecto. si en una de las sesiones de negociación
se pusieran de manifiesto indicios razonables de que
alguna persona ausente es parte del convenio V no se
ha autoexclUldo del llllsmo. se hará constar en acta.
En tal caso. el Secretario remitirá a la mencionada per
sona. cuando le sea posible. comunicaci6n de la cele
bración de las negociaciones. con expresión del lugar.
fecha y hora de la próxima sesión. instándole a acudir
a la misma o a expresar la causa de su ausencia y ponien
do de manifiesto. en caso de que el ausente pudiera
ser un deudor de la remuneración. que su ausencia no
le exime de la obligación legal regulada en este Real
Decreto ni impedirá la determinación de la misma
mediante la mediación resolutoria contemplada en el
capítulo siguiente.

4. Al término del plazo establecido para la conclu
sión del convenio. el Secretario de la mesa invitará a
las partes que. sin haberse autoexcluido del mismo en
tiempo y forma. no hayan asistido a sus sesiones de
negociación ni se hayan adherido al mismo. a que mani·
fiesten sll adhesión a los acuerdos parciales adoptados.
En caso de no hacerlo y transcurrido el plazo que para
ello se les otorgue. quedarán a resultas de lo que en
su momento resuelva el mediador.

Articulo 24. Presidente y Secretario de la mesa de
negociación.

1. Los cargos de Presidente y Secretario de la mesa
de negocíación del convenía deberán recaer en personas
de reconocida índependencia e imparcialidad.

El Presidente definitivo. elegido de acuerdo con lo
previsto en el artículo 26. será en todo caso un pro
fesional de reconocido prestigio que carezca de toda
vinculación con los acreedores y deudores de la remu
neraci6n compensatoria.

2. Son funciones del Presidente de la mesa. quien
actuará con voz y sin voto:

a) Abrir. levantar y moderar las sesiones y firmar
las actas que se elaboren junto con el Secretario.

b) Realizar las convocatorias para las sesiones suce
sivas del convenio. de conformidad. en su caso. con los
acuerdos adoptados al respecto en la última celebrada.

c) Impulsar y coordinar los trabajos de la mesa nego
ciadora así como. en su caso. requerir la información
necesaria según prevé el artículo 2B. 1 del presente Real
Decreto.

d) Interpretar las reglas de procedimiento del con·
veniD establecidas en este Real Decreto.

e) Cuantas otras señale este Real Decreto o sean
ecordadas por las partes.

3. Son funciones del Secretario de la mesa. quien
actuará con voz y sin voto:

a) Levantar las actas de las sesiones con el siguiente
contenido: la lista de los asistentes con expresión de
la representación en que actúan; las circunstancias de
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lugar y tiempo en que se hayan celebrado las sesiones;
los PUnlOS de la deliberación con un resumen de las
intervenciones producidas y el contenido Integro de los
acuerdos alcanzados o. en su defecto, las diferentes posi
ciones de las partes negociadoras en las cuestiones que
hayan discrepado. Igualmente. cualquiera de los asis-'
tentes podrá exigir que conste en acta alguna manifes
tación por él emitida.

las actas de la sesiones. levantadas conforme al
párrafo anterior por el Secre1ario. deberán ser aprobadas
al término de cada sesión por los 'presentes o, en su
defecto. al inicio de la sesión sucesiva V posteriormente
serán firmadas por el Secretario y el Presidente.

b) Dar fe de las actas elaboradas y de su contenido.
e) Canalizar los requerimientos de información

hechos por las partes de conformidad con el artículo
28.2.

d)· Recibir. custodiar y certificar la documentación
del convenio.

e) Cuantas otras señale este Real Decreto o sean
acordadas por las partes.

Anículo 25. Normas comunes B /a5 sesiones del
convenio.

1. Tanto la sesión constitutiva como las sucesivas
de negociación, salvo acuerdo en contrario de las partes.
se celebrarán en los locales que al efecto habilite el
Ministerio de Cultura.

2. La mesa de negociación del convenio quedará
válidamente constituida en cualquiera de sus sesiones
cuando, estando presentes en el lugar y fecha indicados
en la convocatoria tanto el Presidente como el Secretario
de la mesa. asista además. por sí misma o representada.
cualquiera de las personas o entidades que sean parte
del convenio. Constatada tal circunstancia. el Presidente
declarará abierta la sesión.

3. Cuando una parte del convenio no vaya a poder
asistir a alguna de las sesiones. podrá delegar por escrito
su voto en alguna de las partes presentes. Al inicio de
la sesión correspondiente. el Secretario dará lectura a
la delegación de voto, de la que deberá quedar cons
tancia en el aeta de la sesión.

4. Las partes intervinientes en el convenio establ~

cerán de común acuerdo el régimen de deliberación y
de adopción de acuerdos que les será aplicable.

Si no lo acuerdan así. en la tercera reunión el Pr&
sidente establecerá los criterios de deliberación y adop
ción de acuerdos que servirán de pauta para las dis
cusiones. Dichos criterios regirán con carácter obliga
torio para las partes en tanto las mismas no alcancen
un acuerdo conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

5. Las deliberaciones y los acuerdos directamente
conducentes a la determinación de la remuneración com
pensatoria y a su imputación individual entre los deu
dores se desarrollarán y adoptarán separadamente en
relación con cada uno de los siguientes bloques de
soportes:

1.° Las publicaciones en forma de libros o asi·
miladas.

2.' los fonogramas y demás soportes sonoros.
3.° Los videogramas V demás soportes visuales o

audiovisuales.

Articulo 26. Celebración de la sesión constitutiva: elee
. ción de Presidente por las parres.

1. Durante la sesión constitutiva del convenio. ejer
cerá provisionalmente las funciones de Presidente de
la mesa el representante de las partes presentes de
mayor edad.

•
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2. Una vez declarada abierta la sesión constituida
por el Presidente provisional de la mesa. el primer asunto
a sustanciar será la elección del Presidente definitivo.

Para ello. el Secretarío procederá en primer lugar 8
identificar los asistentes que sean partes.

A continuación, y teniendo en cuenta que los acre&
dores y los deudores deberán tener el mismo número
de votos. el Presidente procederá a atribuir a cada parte
interviníente un número de votos que aritméticamente
garantice aquella igualdad.

Seguidamente. se propondrán hasta tres candidatos
consensuados por los representantes de los deudores
y otros tantos por los de los acreedores. Al escrito de
presentación de las candidaturas se acompañará un
documento suscrito por cada uno de los candidatos en
el que se comprometan a aceptar el desempeño del
cargo de Presidente para el caso de resultar designados.
El Presídente dará lectura a las candidaturas presentadas
e invitará a los presentes a la votación. advirtiendo a
cada uno de ellos el número de votos a que tiene der~

cho. Concluida la votación. el Presidente provisional pro
cederá al escrutinio de los votos. del que el Secretario
deberá dar fe y proclamará Presidente definitivo al can
didato que haya obtenido mayor número de votos.

3. Antes de levantar la sesión constitutiva. el Pr~
sidente provisional convocará a las partes intervinientes
para la siguiente reunión. que deberá celebrarse dentro
de los ocho días siguientes. Dicha reunión. en la que
tendrán comienzo las negociaciones. deberá estar ya
preSidida por la persona elegida por las partes por el
procedimiento previsto en el apartado anterior.

4, Corresponde al Secretario notificar al Presidente
defmitivo su designación, así como las circunstancias
de lugar. fecha y hora de la primera sesión negociadora,

Artículo 27, Fijación y aseguramiento de retribuciones.

1. El Presidente y el Secretario de la mesa de nego
ciación del convenio, así como. en su caso. el mediador
a que se refiere el capítulo tercero del Título U de este
Real Decreto. tendrán derecho a una retribución equi
tativa por el desempeño de sus funciones. Dicha retri
bución les deberá ser satisfecha. por mitades. por los
representantes de los acreedores y los de los deudores
de la remuneración compensatoria.

2. El importe de la retribución a que se refiere el
número anterior se determinará de común acuerdo por
las partes del convenio, en la primera sesión negociadora
del mismo. Para ello. el Ministerio de Cultura propondrá
una cantidad orientativa. que podrá ser modificada por
las partes en un 20 por 100 en más o en menos.

3. En la misma sesión ttn la que se acuerden los
importes de retribución. las partes formalizarán una
declaración que deberá constar en acta. por la que se
obligarán a depositar las cantidades acordadas en la Caja
General de Depósitos. en favor del «Ministerio de Cul
tura-Retribución de cargos en relación con la remune
ración compensatoria establecida en el artículo 25 de
la ley de Propiedad Intelectual».

4. las partes dispondrán de un plazo de dos días
hábiles para practicar el depósito regulado en el número
anterior.

. Realizado el depósito. las partes entregarán la docu
mentación acreditativa del mismo al Secretario. para su
custodia.

5. En el caso de que la negociación del convenio
concluyera con acuerdo en los términos del artículo 29.1
de este Real Decreto. el Presidente con la autorización
de las partes y del Ministerio de Cultura procederá a
recuperar la cantidad correspondiente a la retribución
del Mediador y la restituirá a las partes del convenio
en la misma proporción en que la hayan aportado.
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6. La parte que corresponda a las entidades de ges
tión de los acreedores en las retribuciones del Presidente
y del Secretario de mesa, así como la relativa a la retri
bución que. en su caso. se satifaga al mediador. se dis
tribuirá entre dichas entidades en proporción a sus res
pectivas participaciones en la remuneración compensa
toria y tendrá la consideración de gastos de gestión.

La parte de dichas retribuciones a satisfacer por los
deudores se distribuirá definitivamente entre ellos de
la forma que estipulen que. en todo caso. deberá tener
en cuenta la cuota de la remuneración compensatoria
imputada individualmente a cada uno de ellos.

Articulo 28. Aportación de información.

" En la primera sesión de negociación del convenio.
las partes intervinientes aportarán cuanta información
útil tuvieran para la determinación de la remuneración.
Esta información será ampliada en las sucesivas sesiones
a requerimiento del Presidente. de oficio o a instancia
de parte. o por decisión propia y referida a hechos de
los Que no hubieran tenido conocimiento o hubieran care
cido de prueba en las reuniones anteriores.

2. Igualmente. las partes propondrán cuantas sor¡
citudes de información consideren conveniente elevar
a las Administraciones Públicas. El Secretario de la mesa
recopilará las solicitudes practicadas y el Presidente dará
traslado de las mismas a sus destinatarios.

Articulo 29. Terminación de la negociación del COl>
venia.

1. El convenio concluirá cuando las partes alcancen
acuerdo sobre la totalidad de los extremos a que se

.refiere el articulo 21 de este Real Decreto. Sólo se enten
derá producido dicho ecuerdoeuando haya sido suscrito
por la totalidad de las partes legitimadas en el articulo
20.2 de este Real Decreto y conocidas al tiempo de
la celebración del convenio.

2. Se considerará igualmente terminada la negocia
ción en el caso de que hubieran transcurrido los dos
primeros meses del año natural sin haber concluido el
convenio de acuerdo con lo previsto en el número
anterior.

3. Corresponde al Secretario constatar y reflejar en
acta las circunstancias a que se refieren los apartados
enteriores de este artículo. de la que deberá expedir
certificado a cada una de las partes y remitir un ejemplar
al Ministerio de Cultura.

Articulo 30. Formalización del convenio.

1. El Secretario. previamente facultado por las par
tes con constancia en el acta que recoge el convenio.
realizará los trámites necesarios para que se eleve a
escritura pública el mismo. los gastos que ello provoque
se imputarán a la masa de la remuneración compen
satoria acordada.

2. Una vez elevada a escritura pública. el Secretario
enviará copia simple de la misma a las partes. así como
el Ministerio de Cultura.

3. La escritura pública en que se formalice el con
venio llevará eparejada ejecución a los efectos y en los
términos de lo dispuesto en la sección primera del Titulo
XV del Libro 11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cepltulo 111

Mediacíón sustitutiva del convenio

Articulo 31. Supuesto y carácter de la intervención
mediadora sustitutiva del convenio.

1. Corresponde al Ministerio de Cultura la potestad
de mediar con carácter resolutorio entre las entidades

de gestión de los acreedores y los deudores de la remu
neración compensatoria Que hayan intervenido en cual
quier momento en la negociación del convenio. en el
caso de que. trenscurrido el plazo que para la celebración
del convenio se establece en el articulo 22 de este Real
Oecreto. no se hubiere concluido con acuerdo.

2. Dicha potestad se ejercerá por un tercer mediér
dor designado al efecto por el Ministro de Cultura.

Articulo 32. Designación del mediador.

1. La designación de mediador deberá recaer en
persona natural experta en la materia.

2. El Ministerio de Cultura someterá la designación
de mediador a trámite de audiencia de las entidades
de gestión de los acreedores y de los deudores de la
remuneración compensatoria. Dicho trámite deberá
desarrollarse en los términos que establezca la legis
lación vigente sobre procedimiento adrT'inistrativo
común,
. 3. La designación del mediador se efectuará por
Orden que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado».
El Ministerio de Cultura comunicará la designación del
mediador por escrito a las entidades de gestión de los
acreedores y a los deudores mencionados en el número
2 de este artículo.

4. La retribución del mediador. asi como los gastos
en que éste incurra para la elaboración y formalización
de su resolución. le deberán ser abonados por mitad
entre laas entidades de gestión de los acreedores y los
deudores de la remuneración, siendo de aplicación a
la citada retribución y gastos lo dispuesto en el artículo
27.6 del presente Real Decreto.

Artículo 33. Fase de instrucción.

1. El mediador desarrollará de oficio cuantas actua
ciones de instrucCión considere adecuadas para la deter
minaciÓn. conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales deba dictar la resolución media
dora.

2. A tal efecto:
al Recibirá del Secretario de la mesa toda la docu

mentación aportada por las partes del convenio o, en
su caso, por los representantes de éstas. así como las
actas y demás documentos relativos a las sesiones de
negociación celebradas o aportados con ocasión de las
mismas.

b) Podrá requerir de las partes del convenio o. en
su caso. de los representantes de éstas. así como solicitar
de las diferentes Administraciones Públicas la informa
ción de que dispongan y que sea relevante para la deter
minación global del montante de la remuneración com
pensatoria devengada y para la consecuente imputación
individual 8 los deudores de la misma.

Las partes del convenio o. en su caso, los represen
tantes de éstas. estarán obligados a prestar al mediador
la colaboración necesaria para el mejor cumplimiento
por aquél de sus funciones. Asimismo podrán suministrar
a iniciativa propia la información necesaria para facilitar
dicha actuación mediadora.

El mediador cuidará de incorporar. como anexo a la
resolución que adopte, el pormenor del cumplimiento
del deber de colaboración contemplado en este apar·
tado.

c) Podrá realizar. cerca de los sujetos obligados al
pago de la remuneración, las actuaciones de compro
bación pertinentes.

Artículo 34. Proyecto de resolución y audiencia a las
partes.

1. Concluidas las actuaciones de instrucción. el
mediador elaborará una propuesta de resolución sobre
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los mismos extremos que constituyen el objeto del con
venio velos que se refiere el articulo 21 de este Real
Decreto.

2. En la elaboración del provecto de resolución. el
mediador deberá tener en cuente todos los acuerdos
adoptados durante la negociación del convenio no con
cluido V recogidos en la correspondiente acta.

3. El mediador someterá la propuesta de resolución
de la remuneración compensatoria a trámite de audien-
cia de las partes del convenio o. en su caso. de los
representantes de éstas. en los términos que establezca
la legislación vigente sobre procedimiento administrativo
común.

Articulo 35. Fase de resolución.

,. Ultimado el trámite de audiencia de los intere
sados. el mediador dictará resolución sustitutiva del
convenio.

2. El mediador deberá dictar su resolución en el
plazo máximo de dos meses a contar desde la publ~

cación de la orden de designación en el «Boletín Oficial
del Estado», Cuando concurran circunstancias que lo jus
tifiquen V a solicitud del mediador. el Ministerio de Cu~

tura podrá eutorizar la prórroga del plazo anterior por
un mes.

3. La resolución del mediador se pronunciará sobra
todos los extremos previstos en el artículo 21 de este
Real Decreto.

4. En el plazo de seis dlas desde que fue dictada
la resolución. el mediador instará su formalización en
escritura pública. la cual llevará aparejada ejecución a
los efectos y en los términos de lo dispuesto en la sección
primera del Título XV del Libro 11 de la LeV de Enju~

ciamiento Civil. A continuación. remitirá copia de la escri
tura pública a las partes del convenio o, en su c~so,

a los representantes de éstas, así como el Ministerio
de Cultura.

5. Una vez recibida la copia de la escritura pública.
el Ministerio de Cultura procederá a exponer el texto
Integro de la resolución mediadora. en el tablón de anun
cios de los locales del Ministerio V durante un plazo
de quince días hábiles. Igualmente. publicará un extracto
de la misma en dos periódicos diarios de amplia difusión
en el territorio nacional.

6. La resolución mediadora es obligatoria para todos
tos acreedores y deudores de la remuneración compeJr
satoria conocidos al tiempo de la misma, Dicha reso
lución no alterará la naturaleza jurldico-civil de la obli
gación de remuneración compensatoria.

Capitulo IV

Distribución de la remuneración compensatoria

Articulo 36. Distribución por categorfas de acreedores.

La distribución de la remuneración compensatoria
deberá realizarse:

a) En la modalidad de fonogramas Vdemás soportes
sonoros. el 50 por 100 para los autores. el 25 por '00
para los artistas intérpretes o ejecutantes V el 125 por
'00 para los productores.

b) En la modalidad de videogramas y demás sopor
tes visuales o audiovisuales. un tercio para los 8utores.
un tercio para los artistas intérpretes o ejecutantes y
un tercio para los productores.

c) En le modalidad de libros V publicacioneS asim~
ladas. el 55 por 100 para los autores V el 45 por 100
para los editores.

Articulo 3}. Distribución. entre entidades de gestión.

,. Corresponde a las entidades de gestión de los
derechos de los acreedores 0, en su caso. a la persona

juridice por ellas constituida el amparo del articulo '2
de este Real Decreto, acordar la parte que. de la remlr
neracíón recaudada y una vez deducida de la misma
el 20 por 100 destinado a actividadas V servicios a que
se refiere el articulo 39 de este Real Decreto. corres
ponda abonar a cada una de ellas.

2: En cualquier caso. establecido el porcentaje de
la retribución correspondiente a cada categoría de acreEr
dores con base en las reglas del artículo anterior, su
distribución deberá respetar los principios de equidad
V proporcionalidad. A tal efecto se atribuirá a cada ent~

dad de gestión una cantidad proporcional a la repro
ducción para uso privado de sus respectivos repertorios
de obras, actuaciones y producciones en el año corres-
pondiente.

Artículo 38. Distribud6n entre los respectivos 8cre~

dOle~ admimstrados por las entidades de gestión.

La distribución individual entre los respectivos acree
dores administrados por las entidades de gestión corres--
ponderá realizarla a dichas entidades que lo harán ajus·
tándose a los criterios de equidad y de proporcionalidad
a la utilización. establecidos en el articulo 139 de la
Ley de Propiedad Intelectual.

Titulo 111

Porcentaje de la Temoneraci6n compensatoria por
reproducción para uso privado que las entidades de
gestión deben dedicar a determinadas actividades y

serVicios

Articulo 39. Realización de actividades de asistencia
y fomento por parte de las entidades de gestión.

1. Las entidades de gestión. directamente o por
mediO de otras entidades deberán:

a) Promover actividades o servicios de carácter asis·
tencial en beneficio de sus socios.

b) Atender actividades de formación V promoción
de autores y artista~ intérpretes o ejecutantes.

2. Las entidades de gestión deberán dedicar a las
dos modalidades de actividades a que se refiere el apar·
lado anterior. por partes iguales. el 20 por 100 de la
remuneración compensatoria a que se refiere el artículo
37.1 de este Real Decreto.

3. En el primer trimestre de cada año, las entidades
de gestión presentarán en el Registro General de.l Minis
terio de Cultura la información referida al eJercICIo SntEr
rior que a continuación se relaciona:

a} Memoria pormenorizada de las actividades o ser~

vicios a que se refieren los apartados a) Vb) del apartado
, de este artículo.

b) Centidades desglosadas que se hayan afectado
a dichas actividades o servicios <;le acuerdo con lo pre
ceptuado en el apartado 2 de este articulo. V

c) Relación pormenorizada de beneficiarios.

Disposición transitoria única. Sobre la remuneracíón
compensatoria.

En aplicación de lo establecido en el apartado 6 del
articulo 25 de la Lev de Propiedad Intelectual. en la redac
ción dada al mismo por la Lev 20/1992. de 7 de julio.
V para lo supuestos V según lo dispuesto en el apartado
1 de su disposición transitoría única, se estará a las
normas contenidas en los artículos 32 a 35 de este
Real Decreto.
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No obstante lo indicado en el párrafo anterior. las
menciones al convenio contenidas en los preceptos cit&
dos deberán entenderse referidas al acuerdo previsto
en el apartado 1 de la disposición transitoria única de
la citada Ley 20/1992. Igualmente las menciones al
Secretario de la mesa deben entenderse referidas a la
persona que haya desempeñado tales funciones en la
negociación del acuerdo o. en su defecto. a las partes
intervinientes en el mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados en su integridad el Real Decre
to 287/1989. de 21 de marzo. y el Raal Decreto
395/1988. de 25 de abril.

2. Igualmente quedan derogadas cualesquiera otras
disposiciones, con rando de Real Decreto o inferior, que
se opongan al presente Real Decreto. .

Disposición final primera. Impugnabi/idad de los actos
separables. ,

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.6 de
este Real Decreto. los actos aparables dirigidos a la for
mación y expresión de la voluntad del Ministerio de Cul
tura y sujetos al Derecho administrativo. podrán ser
impugnados en vía administrativa y. en su caso. con
tencíoso-administrativ8.

Disposición final segunda. Facu/tad de desarrollo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adi
cional sexta de la Ley de Propiedad Intelectual. corres
ponderá al Ministro de Cultura dictar. mediante Orden.
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación
y desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JORDt SOLE TURA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

27165 REAL DECRETO 1438/1992. de 27 de
noviembns. por el que se establecen las con
diciones relativas a la asistencia mutua entre
las autoridades administrativas de los Estados
miembros de la CEE y la colaboración entre
estos y la Comisión para asegurar una buena
aplicación de las legis/aciones veterirraria y
zootécnica.

El buen funcionamiento de la politica agrícola común
y del mercado común para los productos agrlcolas. así .
corno la expectativa de la supresión de controles vete
rinarios en lás fronteras pera llevar a efecto el mercado

UnlCO. hacen necesario el reforzamiento de la colabo
ración entre las autoridades encargadas en cada Estado
miembro de la aplicación de las reglamentaciones vete
rinaria y zootécnica.

Consecuentemente. resulta necesario incorporar a la
legislación española las normas relativas a la asistencia
mutua entre las autoridades administrativas de los Esta
dos miembros y a la colaboración entre estos y la Com'"
sión para asegurar la buena aplicación de las legisla-
ciones veterinaria y zootécnica. normas que se encuen-
tran recogidas en la Directiva 89/608/CEE. del Consejo.
de 21 de noviembre. y en consonancia con la compe
tencia estatal enunciada en el articulo 149.1.3.· y 16.·.
de la Constitución.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Agri
cultura. Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 27 de noviembre de 1992.

DISPONGO:

Artículo 1.

El presente Real Decreto determina las condIciones
en las que los Ministerios de Agricultura Pesca y Al...
mentacíón y de Sanidad y Consumo colaborarán. a través
del órgano competente. con el resto de los Estados
miembros de las Comunidades Europeas. así como con
los servicios competentes de la Comisión, para garantizar
el respeto de las legislaciones veterinaria y zootécnica.

Artículo 2.

A los efectos del presente Real Decreto se entenderá
por:

Legislación veterinaria: el conjunto de disposiciones
de carácter comunitario y de disposiciones adoptadas
para aplicar la normativa comunitaria que regula la sani
dad animal. la salud púbhca con respecto al sector vet~
rinario. la inspección sanitaria de los animales. carnes
y otros productos de origen animal y la protección de
los animales.

Legislación zootécnica: el conjunto de disposiciones
de carácter comunitario y de disposiciones adoptadas
para aplicar la normativa comunitaria en materia de
zootecnia.

Autoridad competente requirente: los Ministerios de
Agricultura. Pesca y Alimentación y de Sanidad y Con
sumo. dentro del ámbito de sus respectivas competen
cias, para la formulación de una demanda de asistencia
a otro Estado miembro.

Autoridad competente requerida: los Ministerios de
Agricultura. Pesca y Alimentación y de Sanidad y Con
sumo. dentro del ámbito de sus respectivas competen
cias. cuando se dirija al Estado español una demanda
de asistencia.

Artículo 3.

Mediante petición debidamente motivada de la auto
ridad central competente de un Estado miembro. la auto
ridad requerida:

Comunicará a la autoridad requirente todas las infor
maciones. certificados. documentos o copias certificadas
conformes de que disponga o que obtenga y que puedan
permitirte verificar el cumplimiento de las disposiciones
previstas por las legislaciones veterinaria o zootécnica.

Procederá a requerir la r.ealización de las investiga
ciones necesarias sobre la veracidad de los hechos indi
cados por la autoridad requirente y le comunicará el
resultado de las investigaciones efectuadas. ~ncluidas las

- informaciones necesarias para éstas.


